
  
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 

Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-0464 00 

DEMANDANTE: CRISTÓBAL MIGUEL MUNÉVAR ESPITIA  

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha el 16 de marzo de 20231, se requirió nuevamente a la apoderada de la 

parte ejecutante, para que allegara dentro del término de 15 días, la siguiente 

documentación: 

 

1. Certificación en la que indique los salarios y factores salariales percibidos por 

el señor Cristóbal Miguel Munévar Espitia en el último año de servicios – 01 

de julio de 2005 y 30 de junio de 2006. 

 

2. Certificación en la que indique los pagos realizados por la entidad ejecutada 

– SENA, por concepto de cumplimiento de la sentencia emitida por el 

Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Segunda – Subsección “A” - el 08 de agosto de 2011 al ejecutante y 

certificación y/o constancia en la que indique fecha exacta en que fue 

realizado el pago a la parte ejecutante por dicho concepto.  

 

 

De acuerdo con lo anterior, la apoderada de la parte ejecutante – mediante memorial 

radicado el 27 de marzo de 2023, solicita ampliación del plazo mayor a un mes (1) 

y medio (1/2) para la entrega de la documentación requerida mediante autos – 

manifestando que se encuentra en calamidad doméstica. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que a la fecha la apoderada de la parte 

ejecutante, si bien es cierto solicitó un plazo de mes y medio para allegar la 

respectiva documentación – solicitada a través de autos de fecha 15 de diciembre 

                                                           
1 Archivo 49 reitera del Exp. digital. 
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de 2022 y 16 de marzo de 2023, a la fecha no ha remitido la citada documentación, 

pese haberse vencido el plazo aquí solicitado con respecto al último auto (16 de 

marzo de 2023), se requiere por tercera vez y se le reitera a la apoderada de la 

parte ejecutante, para que allegue dentro del término de 10 días la citada 

documentación y fue requerida mediante autos de fecha del 15 de diciembre de 

2022 y 16 de marzo de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

RYGH 

 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 02 de junio de 2023   a las 8:00 a.m. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADA 

DEMANDANTE:  

 
tiendavirtual08@yahoo.com 
 

PARTE DEMANDADA:   
judicialdirecciong@sena.edu.co 

judicialdistrito@sena.edu.co 

judicialcundinamarca@sena.edu.co 

servicioalciudadano@sena.edu.co 

notificacionesjudiciales@sena.edu.co 
 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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